
  

  

Resolución N” 00.M.DIC.00233 
FUNDADA EL 2 DE OCTUBRE DEL 2000 

UNIAAMISILLAS - El ORO - ECUADOR 

  

  

Oficio N* 

Huaquillas, de del 200 

Avaguillas, 12 de mavo de 200% 

Señores ' 

intendencia de Compañías 

fáachala - de [Ben cas 
1 ei 

De mi conáderación: 

En mi calidad de Gerente General y representante legal de la Compañia 

TRANSHUJAQUILLAS CIA. LTDA, comunico a usted que con fecha 15 de mayo de 

2009, he procedido a sentar en el libro respectivo, la siguiente trarsferencia de 

acciones efectuada en el capital de la Compañia: 

e  3eñor DR WILFRIDO MILTON VERSOZA GUZMAN, ecuatoriano, de estado civil 

casado, domiciliado en la ciudad de Huaquillas, Cédula de Ciudadanía 

Mo. 090682374-9, contando con la autorización expresa de su cónyuge 

señora Marcia 'Voleta Castro Lamilla, con Cédula de Ciudadanía No. 

090862739-1, ha cedido UNA (D) participación de su propiedad a favor del 

señor Orlando Celi Moreno, ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de 

Huaquillas, Cédula de Civdadaría No. 07019552833. 

Partcuar que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

    Atentamente, 

  

Sr. Wiston Guillermo Cajape Tumbaco 

Gerente General 

Exp. No. 39563 
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Da. Leslie Marco Castillo Sotomayor 

Notario - Quinto 

Machala - El Os 

ESCRITURA PUBLICA DE  CESION O 

EA]... TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA 

TRANSPORTES  HUAQUILLAS 
4:  TRANSHUAQUILLAS CÍA. LTDA. QUE OTORGA 

“22 LOS CONYUGES SEÑORES DOCTOR WILFRIDO 

. ¡MILTON VERSOZA GUZMAN Y MARCIA VIOLETA 

put CASTRO LAMILLA, A FAVOR DEL SEÑOR 

7 ORLANDO CELI MORENO.- 
CUANTIA: $.1,00 DOLARES AMERICANOS. .- 

GARR AREA RCARRARRaAR 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El 

    

Oro, República del Ecuador, hoy día jueves dieciséis de 

Abril del año dos mil nueve; ante mí, DOCTOR LESLIE 

MARCO CASTILLO SOTOMAYOR, Notario Público Quinto del 

Cantón Machala, comparecen por una parte, en calidad de 

los cónyuges señores WILFRIDO 

MILTON VERSOZA GUZMAN y  MARCIA VIOLETA CASTRO 

LAMILLA, 

comerciante domiciliados en Huaquillas de paso por esta 

cedentes vendedores, 

de estado civil casados entre si, Médico, y 

ciudad de Machala, y, por otra parte en calidad de cesionario 

comprador, el señor ORLANDO CELJ MORENO, de estado civil 

casado, comerciante, domiciliado en Huaquillas de paso por 

esta ciudad de Machala.- Los comparecientes: De nacionalidad 

ecuatorianos, mayores de edad, capaces para obligarse 

y contratar, conocerlos a quienes de doy fe, de 

conformidad a los documentos de identificación que se 

presentaron ante mi, con amplia libertad y bien instruido 

de la naturaleza y resultados de la presente Escritura 

1 

   



10 

11 

12 

13 

14. 

ME. 

16 

” 
13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Ds. Lestie Marco Castillo Sotomayor 

Notaria - Quinto 
Machala - El Da 

Pública de CESION O TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, 

para su otorgamiento me presenta la minuta que copio a 

CONTINUACIÓN: er ronoennnrrnn rro 

SEÑOR NOTARIO.- En el registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase autorizar la presente escritura pública de 

transferencia de participaciones de la TRANSPORTES 

HUAQUILLAS TRANSHUAQUILLAS CÍA. LTDA. Al tenor de las 

siguientes cláusulas:- En el Protocolo de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase insertar una de CESION Y TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA: COMPAÑÍA DE TRANSPORTES HUAQUILLAS 

TRANSHUAQUILLAS CÍA. LTDA., al tenor de las siguientes 

CldUSULAS: o cooorono rr 

PRIMERA.- OTORGANTES. - Intervienen en la celebración de la 

presente Escritura Pública, por una parte y por sus propios 

derethos, los cónyuges señores DR. WILFRIDO MILTON 

VERSOZA GUZMÁN y MARCIA VIOLETA CASTRO LAMILLA, 

“de estado civil casados entre si, como CEDENTES - 

VENDEDORES; y, por otra parte, por sus propios derechos, 

como CESIONARIO -COMPRADOR, el señor ORLANDO CELI 

MORENO, de estado civil casado. Ecuatorianos y domiciliados 

en el cantón Huaquillas, provincia de El Oro. También 

comparece la señora Marcia Violeta Castro Lamilla de Versoza 

para los fines que se detallan más adelante. --====o====nmmmom===-- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 1) Mediante Escritura Pública 

autorizada por el Notario Segundo del Cantón Machala Doctor 

José Javier Cabrera Román, el siete de septiembre del dos 

mil, se constituyó la Compañía denominada COMPAÑÍA DE 
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- dos - 
Da. Leslie Marco Castillo Sotomayor os 

Notario - Quinto 
Machala - El Dr 

TRANSPORTES HUAQUILLAS TRANSHUAQUILLAS CIA. LTDA., 

e inscrita en el Libro de Registro Mercantil a cargo del 

Registrador de la Propiedad del Cantón Huaquillas, con el 

número cuarenta y uno (41), anotada en el Libro de 

Repertorio bajo el número mil nueve (1009) el 2 de octubre de 

2000, siendo socios fundadores de la misma, los señores: Leini 

del Rocio Blacio Bravo, suscriptora de ochenta participaciones; 

Wiston Guillermo Cajape Tumbaco, suscriptor de ochenta 

participaciones; César Humberto Méndez Flores, suscriptor de 

ochenta participaciones y Jaime Angelito Albán Sotomayor, 

suscriptor de ochenta participaciones. 2) Mediante Escritura 

Pública de Cesión y Transferencia de Participaciones Sociales 

otorgada ante el Notario Público Segundo del Cantón Machala 

el 4 de julio de 2002 e inscrita en el Libro de Registro 

Mercantil a cargo del Registrador de la Propiedad del Cantón 

Huaquillas, con el número treinta y cinco (35) y anotada en el 

Libro de Repertorio bajo el número novecientos cuarenta y 

nueve (949), el 24 de julio de 2002, los socios señores Jaime 

Angelito Albán Sotomayor y César Humberto Méndez Flores 

ceden, el primero de los nombrados, una (1) participación a 

favor del Dr. Wilfrido Milton Versoza Guzmán; y, el segundo 

cede veinte (20) participaciones a favor de cada uno de los 

señores: Leini del Rocio Blacio Bravo, Wiston Guillermo Cajape 

Tumbaco y Julio Anselmo Cajape Tumbaco. 3) La Junta 

General Extraordinaria de Socios de COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES HUAQUILLAS TRANSHUAQUILLAS CIA. LTDA., 

celebrada el veinticuatro de febrero del dos mil nueve, 

acordó por unanimidad de votos autorizar al socio  
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Dr. lestiz Marco Castillo Sotomayor 

Notario - Quinta 

Machala - El Da 

señor DR WILFRIDO MILTON VERSOZA GUZMAN, para 

que ceda la participación que posee en el capital de la 

Compañía, a favor del señor ORLANDO CEL! 

MORENO. . + neones 

TERCERA.- CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. - 

Con los antecedentes señalados en la cláusula anterior, 

mediante la presente Escritura Pública, el señor: DR 

WILFRIDO MILTON VERSOZA GUZMAN, contando con la 

autorización expresa de su cónyuge señora Marcia Violeta 

Castro Lamilla de Versoza, tiene a bien ceder y transferir una 

(1) participación, de un valor de un dólar, a favor del señor 

ORLANDO CEL! MORENO. + ooo 

CUARTA. - PRECIO.- El precio que paga el CESIONARIO - 

COMPRADOR al CEDENTE - VENDEDOR, es el de un,00/100 

  

s A) LAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USAS 1.00), 

- - por” - las participaciones por él adquiridas, recibiendo el 

no = EEDENTE - VENDEDOR el pago en dinero efectivo y en moneda 
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— de curso legal, sin lugar a posterior reclamo por ningún 

concepto; asumiendo para sí y subrogándose el CESIONARIO - 

COMPRADOR los derechos y obligaciones para con la 

Compañía, en proporción a las participaciones cedidas. -------- 

QUINTA.- ACEPTACION.- Las partes intervinientes declaran 

que aceptan, aprueban y ratifican este instrumento en todo su 

contenido, quedando autorizado. --—--====nererrmnemnsncnnonemnmn== 

CESIONARIO - COMPRADOR a solicitar la inscripción de esta 

Escritura.- Usted señor notario se dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de este acto.- f) 

llegible.- Ab. Carlos Garzón Pazmiño.- Matrícula número Mil 
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Resolución N” 00M. DIC. 00233 
FUNDADA El 2 DE OCTUBRE DEL 2000 

MUNQUALLAS - El. oa: EcúñDOR 

7 o 

: OficioNe . ==. 

: : 
. A | 

Huaquillas, dé 3. * FE derzo 
E : TET sE — — ebzl 

“o “lo. Lar 7 A prose 
z En 7 1 . Ce Er AA 

Ha ato 

ACTA DE JUNTA. GENERAL EXTRAORDINARIA DE: SOCIOS DE. LA o 
COMPAÑÍA DENOMINADA: COMPANIA DE TRANSPORTES. 
HUAQUILLAS TRANSHUAQUILLAS £1A. LTDA:,: CELEBRADA. EL. 
VEINTICUATRO DE FEBRERO DE DOS. MIL NUEVE: LAS 15H59.- e 

En la ciudad de Huaquillas, ¿ a los veinticuatro: días del. mes de febrero. 
de dos mil nueve, siendo las quince horas, cincuenta y nueve minutos, - 
en el domicilio ubicado en la calle Av..La República y 19. de -octubre:- 
de esta: ciudad, se reúnen .los - socios señores: -L- WISTON., 
GUILLERMO CAJAPE TUMBACO, prepjetario de noventa y nueve. 
(99) participaciones de un dólar cada una (USD$1, 00); 2.- JAIME. 
ANGELITO ALBAN SOTOMAYOR, .propietario, de noventa (99). 
participaciones de un dólar cada una; 3+ JULIO ANSELMO CAJAPE. 

-  TUMBACO, propietario, de . npventa y. nueve (99) Participaciones. de, 

gun dólar cada una; 4.- HERNÁN. ROLANDO -. MERCHÁN DÍAZ, 

=propietario de una: (1). participación de un dólar- cada una; M.-:. 
3 VIRGILIO QUIRINO., CRUZ SÁNCHEZ, propietario. de ¿una (1) 
a Eparticipación de un dólar cada una; 6.- SEGUNDO KLEBER 
-MOROCHO TOAQUIZA, propietario de una (1) participación de un . 

E Sjólar cada una; 7.- LEINI DEL ROCIO. BLACIO BRAVO, propietaria-: 

2 He neventa y nueve (99) «participaciones de un dólar cada uha;:B.> - 
S=WILFRIDO MILTON VERSOZA GUZMAN, propietario - de: unas (1). 

Eq articipación, los mismos que representan el cien por ciento 
(100%) del capital social de la Compañía, que asciende a la suma de 
CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTÁDOS dNiDOS DE 

NORTEAMÉRICA. Preside la Junta el titular de la Compañía. señor 

Jaime Angelito Albán Sotomayor y actúa en la Secretaria..el Gerente. 
General señor Wiston Gullermo Cajape Tumbaco, quien luego de 
constar el quórum antes señalado declara instalada la Junta, se 
convocó a la Junta por comunicación personal dirigida a los socios y 
que dice: “CONVOCATORIA. Huaquillas, febrero 18 de 2009. Se 

convoca a todos los socios de la Compañía de Transportes Huaquillas 
TRANSHUAQUILLAS CIA. LTDA., a Junta General Extraordinaria para 
el día 24 de febrero de 2009, a las 15H00 en las calles Av. La 
República y 19 de octubre en la oficina del compañero Socio Wiston 
Cajape T.- Gerente General. Se tratará el siguiente orden del dia: 1) 
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Constatación del Quórum; 2) Instalación de la Junta por el señor 
Presidente; 3) Autorización al Socio Dr. Wilfrido Milton Versoza 
Guzmán para que ceda una participación de su propiedad; y, 4) 
Autorización al señor Gerente General para que legalice lo resuelto en 
ésta Junta.- f) Sr. Jaime Albán.- Presidente; f Sr. Wiston Cajape.- 
Gerente General.” Constatado el quórum de instalación, se pasa a 
conocer de inmediato el segundo punto del orden del día, para lo cual 
el señor Presidente declara instalada la misma; luego se conoce el 
tercer punto del orden del día, manifestando que el socio Dr. Wilfrido 
Milton Versoza Guzmán solicitó previamente que se le autorice a 
vender una participación de su propiedad a los socios restantes y de 
no tener éstos intefés en adquiritlas, 'solititá se'le: permita cederla al 
señor Orlando*Celi Morerid.* Expúésto ld antisrior, 4a' Junta' delibera-- 
sobre“el asunto y: luego dé darse diferentes-criterids, én vista de que ' 
los sótios manifiestáñ no tener interés en adquirirla, autorizan al Dr. 
Wilfrido Versoza Guzmán a que la ceda al señor Orlando Cel Moreno. 
Sé pasá a tratar'el cuarto y':« último” punto del orden del día, 
autorizando por unanimidad al Gerente General de la Compañía para 
que realice las gestiones' legales pertinentes a fin de perfeccionar lo 
resuelto en esta Junta: No habiendo otro punto que tratar, el señor 
Presidente solicita un receso - para la redacción del acta; transcurrido 
elidual y con: el: mismo porcentaje. de la Compañia, se reinstala la 
sesión, dándose lectura por Secretaria a la: preseñte' acta, la misma 
que és aprobadá- por urtanimidád de votos; levantándose. la- sesión a o 
laz dieciocho horas ¡del indicado' día, firmarido- para'constancia' el 

señor Presidenté Ay Setretario que certifica.- f) Sr. JAIME ALBÁN 
2 SOTOMAYOR. Sotio - Presidente, F) Sr: . WISTON CAJAPE 
TUMBACO.- Socio — “Gerente'Gereral - Secretario de la Juntas: 

á , 

—  CERTÍFICO: Que la copia de acta que antecedéres igual a su original, 
Ba raisma qué: reposa! ener Libro de Aetas-de la Compañía: 
“COMPAÑÍA DE: FTRANSPOORTES - HUAQUILLAS- 
TRANSHUAQUILLAS CIA 'UTDA,, ab dual. Ls remfito' en caso” 
necesario. +Hua A illas 24 de febrero de 2009.- a    
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Da. Leslie Marco Castillo Sotomayor 
Notario - Quisto -3ej9- 
Mactala - El Or 

1 Ciento noventa y tres.- Colegio de Abogados de El Oro. --- ------ 

2 Hasta aquí los documentos habilitantes que junto con 

3  laminuta inserta quedan elevados a Escritura Pública 

4 contodo el valor legal. Y, leída que fue integramente 

5 por mí el Notario a los comparecientes, aquellos se 

ratifican enlo expuesto y firman conmigo en unidad de 
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Registro de la Propiedad del Cantón HUAQUILLAS 

  

Número de Repertorio: 439-2009 
Fecha de Repertorio: Jueves, 14 de Mayo     
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN HUAQUILLAS, 

Certifica: 

Que, en esta fecha se inscribióleron) elílos) 

acto(s): 

siguiente(s) 

1.- Con fecha Cate 

acto o contrato CESIÓN 

tomo 2 de fojas 563 

entre: ([VERSOZA GUZMA 

LAMILLA MARCIA VIOLETA € 

calidad de CESIONARIO]). 

     

  

   

    

   

   

   

see de Mayo de Dos Mil Nueve queda inscrito el 

PARTICIPACIONES en el Registro de MERCANTIL de 
569 con el número de inscripción 48 celebrado 

MILTON en calidad de CEDENTE], [CASTRO 

de CEDENTE] Y [CELI MORENO ORLANDO en



  

L. A. (. 
NOTARIO SEGUNDO 

Y.M. 

RAZÓN: Siento como tal, que con fecha de hoy, tomé nota de la escritura que 

antecede, al margen de la Escritura pública de constitución de la COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTES  HUAQUILLAS TRANSHUAQUILLAS CIA, LTDA., 

otorgada el siete de Septiembre del año dos mil, ante el Doctor José ) Javier Cabrera 
Román, Notario Segundo del Cantón Machala.   
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